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NOTIFICADO POR ESTADO No. 32 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
Previo a resolver sobre la solicitud elevada por el 

demandado (archivo N˚ 68) y teniendo en cuenta que según informe 
rendido, “…existen seis depósitos  judiciales en estado “IMPRESO  
ENTREGADO”, los cuales el pagador de la CAJA DE RETIRO DE FUERZAS 

MILITARES no los asocia a ninguno de los procesos de la 

referencia…haciéndose difícil la entrega de estos…” (archivo N˚ 
69), por secretaría ofíciese a la mencionada entidad, con el fin 
de que se sirva aclarar, el número del proceso para el que se 
constituyeron los seis (6) títulos de deposito judicial. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en este despacho cursan 

los procesos 2009-01358 y 2009-01359 en los que el señor ERNESTO 
CASTAÑEDA BELTRÁN funge como demandado. 

 
A la misiva, adjúntese relación de los depósitos.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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